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 Requisitos mínimos de eficiencia energética de los 

edificios. 

 Sistemas inspección periódica para calderas y aire 

acondicionado de los edificios.  

 Certificado de eficiencia energética. 

 La Directiva 2002/91/CE (ya derogada) 

Contexto normativo reciente  

 Ley de Ordenación de la Edificación (LOE)(Ley 38/1999, de 5 de Noviembre) 

 NBE-CT 79 Condiciones térmicas de los edificios 

 Directiva 2010/31/UE  

 Directiva 2012/27/UE  
 Marco común de medidas para el fomento de la 

eficiencia energética 

 Fijar un objetivo de eficiencia energética 

orientativo,  

 Endurecimiento de los requisitos de eficiencia 

 Definición edificios de consumo de energía casi nulo 

 Los requisitos de coste óptimo 

 Promoción el uso de sistemas de alta eficiencia  
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47% 

27% 

1% 

4% 
21% 

Sector Edificios Domésticos 

Calefacción

Agua caliente

Refrigeración

Iluminación

Equipamineto

Parque edificatorio en España; Distribución del 

Consumo Energético   
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¿De qué depende la demanda?  
 

 Diseño (compacidad, huecos, protecciones solares, etc.)  

 Orientación  

 Características constructivas (inercia térmica, aislamiento, ventanas), etc. 

 

¿Y el consumo? 

 Instalaciones térmicas, disposición y rendimientos 

 Renovables 
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• Orden FOM/1635/2013 de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 

Básico DB-HE “Ahorro de energía”, del CTE. 

 Los requisitos que se fijen para los edificios deberán de ser calculados de forma 

que presenten un coste óptimo. 

• Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

Directiva 2010/31/UE 

Contexto normativo reciente  

 Cuando los edificios sean construidos, vendidos o alquilados, se ponga a 

disposición del comprador o inquilino un certificado de eficiencia 

energética. 
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 1969  Ordenanzas provisionales VPO 

 1979 NBE-CT-79 Norma básica de la 

edificación 

 1999 L.O.E 

 2006 CTE  

 

Pasado presente y futuro del CTE 
Pasado; Origen CTE en España  
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2013 

Pasado presente y futuro del 

CTE 
Presente;  

CTE post Directiva 2010/31/EU 
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• HE 0.- Limitación del consumo energético. 

 

• HE 1.- Limitación de Demanda Energética 

 

• HE 2.- Rendimiento de las Instalaciones Térmicas 

(RITE). 

 

• HE 3.- Eficiencia energética  de las  instalaciones  

de  Iluminación interior.   

 

• HE 4.- Contribución solar mínima de agua 

caliente sanitaria.    

 

• HE 5.- Contribución fotovoltaica mínima de 

energía eléctrica. 

EFICIECIA ENERGÉTICA EN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA 

EDIFICACIÓN (CTE) 
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Documentos Básicos (DB HE); HE 0 y 1 

Caracterización de las exigencias DEMANDA  

 Limitar la demanda energética de los edificios se limita en función de la zona 

climática de la localidad en que se ubican y del uso previsto.  

 

 Evitar las descompensaciones de los diferentes espacios habitables.  
 

 Limitación del consumo energético en función de la zona climática y del uso. 

 El consumo energético en aquellas edificaciones que estén abiertas será satisfecho 

con energía procedente de fuentes renovables. 

Caracterización de las exigencias CONSUMO  
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1 La demanda energética de calefacción 
 

2 La demanda energética de refrigeración 

Limitación de la demanda energética: uso residencial privado 

D
cal,obj

 ≤ D
cal,lim 

D
ref,obj

 ≤ D
ref,lim 

Documentos Básicos (DB HE); HE 1 

C
ep, obj

 ≤ C
ep,lim 
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1 El porcentaje de ahorro de la demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración, respecto 

al edificio de referencia del edificio o la parte ampliada, en su caso, debe ser igual o superior al establecido 

en la tabla 2.2.  
 

 

Limitación de la demanda energética: Otros usos 

NECESARIO 

Edificio de Referencia  

Documentos Básicos (DB HE); HE 1 

Calificación (C
ep

)    clase B  
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Limitación de las descompensaciones: 

T
R

A
N

S
M

IT
A

N
C

IA
 

Documentos Básicos (DB HE); HE 1 
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 Caso: Vivienda en bloque para clima peninsular. 
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Directivas 

2002/91/EC 

2010/31/UE 

 

Real Decreto 

RD 235/2013 

 

Procedimiento 

Explotación 

de Datos 

Certificado 

Y 

Registro 

Técnicos Certificadores 

Proceso certificación 

Sistema de Control 

e Inspección 

RD 235/2013 

Certificación Energética de Edificios 
Instrumento básico 
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Documentos Reconocidos 

Certificación energética de edificios en 
España 

Artículo 3. Documentos reconocidos. 

 
1. Con el fin de facilitar el cumplimiento de este Procedimiento básico se crean los denominados 

documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética, que se definen como 

documentos técnicos, sin carácter reglamentario, que cuenten con el reconocimiento 

conjunto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y del Ministerio de Fomento. 

 

2. Los documentos reconocidos podrán tener el contenido siguiente: 

 

a) Programas informáticos de calificación de eficiencia energética. 

b) Especificaciones y guías técnicas o comentarios sobre la aplicación técnico-administrativa de la 

certificación de eficiencia energética. 

c) Cualquier otro documento que facilite la aplicación de la certificación de eficiencia energética, 

excluidos los que se refieran a la utilización de un producto o sistema particular o bajo patente. 
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Documentos Reconocidos 

Certificación energética de edificios en 
España 

H. 

Unificada 
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A modo de ejemplo: 
 

Se muestra a continuación la comparativa gráfica entre los límites de escala letra A y 

límites normativos del CTE HE1 para una: 

 

 Vivienda en bloque para clima peninsular. 
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Comparativa requisitos actuales CTE calificación A  

3-15       A3    80% 
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7,7-30    C1    74% 

11,7-47  D1    75% 

 



  

  Jornada del Pacto de los Alcaldes y proyecto 

CITYnvest 

 -

 5.0

 10.0

 15.0

 20.0

 25.0

Zona
A3

Zona
A4

Zona
B3

Zona
B4

Zona
C1

Zona
C2

Zona
C3

Zona
C4

Zona
D1

Zona
D2

Zona
D3

Zona
E1

Demanda Refrigeración (kWh/m2 año) 

 

Dem ref (A) Dem Ref CTE

 -

 20.0

 40.0

 60.0

 80.0

 100.0

 120.0

Zona
A3

Zona
A4

Zona
B3

Zona
B4

Zona
C1

Zona
C2

Zona
C3

Zona
C4

Zona
D1

Zona
D2

Zona
D3

Zona
E1

Energía Primaria No Renovable (kWh/m2 año) 

 

Epnr Total (A) Epnr CTE
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Evolución del sistema de indicadores 

Pasado presente y futuro del CTE 
Futuro; CTE post revisión de Normas (ISO-EN-52000, etc) 
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Limitaciones del sistema actual 

Indicadores de Consumo y Demanda 

 

El uso de indicadores cualitativamente diferentes entre edificios de viviendas y resto de edificios 

dificulta: 

 

o la comparación entre edificios de diferentes usos: Incrementa el número de conceptos y 

procedimientos de aplicación, y dificulta la interiorización de los valores normales y del coste 

energético de las alternativas de diseño. Eliminación del concepto Edificio de Referencia. 

 

 

o DEMANDA: La demanda no es un indicador robusto para evaluar el diseño pasivo del edificio, 

debido al impacto de las estrategias de ventilación y el régimen de uso de las protecciones 

solares móviles 

 

o CONSUMO: la aplicación a edificios con usos mixtos (poco consistente), la utilización de un 

indicador cuantitativo en edificios de vivienda y de un indicador cualitativo en edificios de 

uso terciario, no permite un tratamiento homogéneo 

 

Pasado presente y futuro del CTE 
 Futuro CTE; Indicadores  
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La norma ISO/EN 52000-1, propone un marco de actuación común a todos los estados miembros 

en la definición de la eficiencia energética de los edificios.  

La evaluación del edificio se hace en función de: 

 Metodología común de modelización de espacios 

 Los valores ponderados de la energía suministrada anual frente a la energía anual exportada 

 Energía primaria 

 Factores de paso 

Paso Elemento Indicador representativo Procedimiento cálculo 

1º Envolvente Demanda energética EN ISO 13790 

2º Instalaciones Energía Primaria Total prEN 15603 

3º Contribución de energías renovables (sin 

compensación) 

Energía Primaria NO Renovable (sin 

compensación) 

prEN 15603 

4º Certificación como ECCN Energía Primaria NO Renovable (incluye 

compensación) 

prEN 15603 

Pasado presente y futuro del CTE 
 Futuro CTE; Norma ISO/EN 52000-1 
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Consumo E. primaria no renovable 

(CEP, nren ) 

Consumo E. primaria total 

 (CEP, tot ) 

Calidad mínima del edificio 

Aporte mínimo de renovables 

Calidad mínima de las instalaciones 

Pasado presente y futuro del CTE 
 Futuro CTE; Indicadores  
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Aporte mínimo de renovables 

 Exigir una determinada proporción de energías renovables en la energía primaria 

utilizada o una contribución mínima de las energías renovables en kWh/(m2·año). 

Pasado presente y futuro del CTE 
 Futuro CTE; E. Renovable  
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 Entre otros cambios se flexibilizan las exigencias de climatización en relación a las 

“horas de fuera de consigna”, para evitar medidas antieconómicas. 

 

 Adaptación de exigencias a intervenciones en edificación existente 

 

 La definición de NZEB de la D2010/31/UE, atendiendo a Normas Europeas 

actualizadas. 

Modificaciones al sistema de cálculo 

Pasado presente y futuro del CTE 
 Futuro CTE  

DEFINICIÓN 
«edificio de consumo de energía casi nulo»: edificio con un nivel de eficiencia energética 
muy alto, que se determinará de conformidad con el anexo I. La cantidad casi nula o muy baja 
de energía requerida debería estar cubierta, en muy amplia medida, por energía procedente 
de fuentes renovables, incluida energía procedente de fuentes renovables producida in situ o en 
el entorno; 
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Real Decreto 235/2013 del 5 de abril 

 Traspone exigencia de Directiva 

 

 Establece el mecanismo: CTE 

 Disposición adicional segunda. Edificios de consumo de energía casi nulo. 

 

1. Todos los edificios nuevos que se construyan a partir del 31 de diciembre de 2020 serán 

edificios de consumo de energía casi nulo. Los requisitos mínimos que deberán satisfacer esos 

edificios serán los que en su momento se determinen en el Código Técnico de la Edificación. 

 

2. Todos los edificios nuevos cuya construcción se inicie a partir del 31 de diciembre de 2018 que 

vayan a estar ocupados y sean de titularidad pública, serán edificios de consumo de energía 

casi nulo. 

 

 

 

NZEB 
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Hojas de ruta hacia nZEB 
REHVA Journal 

NZEB 
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ISO/EN 52000-1(enero 2017) 

RECOMENDACIÓN (UE) 2016/1318 DE LA COMISIÓN 



  

  Jornada del Pacto de los Alcaldes y proyecto 

CITYnvest 

Revisión de Directivas 

2018 Traerá revisión de Directivas a través del denominado “Paquete de 

Invierno” 
 

 Revisión de la Directiva de Eficiencia Energética 

 Directiva de Gobernanza 

 Revisión de la Directiva de Edificios 

• Integración vehículo eléctrico 

• Adaptación a Normas Europeas de cálculo 

• Revisión de sistemas de inspección 

• Integración de tecnología inteligente y domótica 

• Certificación: Aproximación progresiva a uso real edificios 
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Aitor Domínguez 

 

Evaluación energética del edificio 
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Conclusiones 

  

 En España el CTE es el encargado de establecer los requisitos mínimos a los 

edificios, en particular a NZEB 

 

 Deben revisarse los sistemas y metodologías de cálculo 

 

 Es necesario definir aún aspectos para uniformizar criterios a nivel Europeo 

 

 Dichos criterios pueden ser los establecidos por las Normas Europeas 

 

 La certificación Energética de los Edificios debe consolidarse como la herramienta 

básica para información al usuario, y base para ayudas públicas específicas. 
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Muchas gracias por su atención 
 

www.idae.es 
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